
 

 

            

        

 

---------------------------------- CEDULA----------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las doce horas del día primero de junio de dos mil 

veintidós, en Mexicali, Baja California, se procede a publicar 

en los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo 

Estatal del Partido Acción Nacional, la notificación hecha por 

el Lic. Vicente Carrillo Urban Secretario Ejecutivo de la 

Comisión de Justicia del PAN, del Juicio de Inconformidad  

promovido por BETSY GUADALUPE MARROQUÍN 

RODRIGUEZ, identificado con el número de expediente 

CJ/JIN/022/2022.---------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior para dar publicidad a la misma, para los efectos 

legales a los que haya lugar--------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------- DOY FE.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

  

 

María del Rosario Rodríguez Rubio  

Secretaria General del Comité Directivo Estatal  

Del Partido Acción Nacional en Baja California. 
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JUICIOS DE INCONFORMIDAD 
 

EXPEDIENTES: CJ/JIN/021/2022 Y 
CJ/JIN/022/2022 

 
PROMOVENTES: MAX ANDRES RUIZ ESPARZA TERÁN 

Y BETSY GUADALUPE MARROQUÍN RODRÍGUEZ 
 

AUTORIDADES RESPONSABLES: CDE PAN BAJA CALIFORNIA Y 
SECRETARÍA ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL EN BAJA CALIFORNIA  

 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022. 

 
 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
BAJA CALIFORNIA  
 
SECRETARÍA ESTATAL 
ACCIÓN JUVENIL  
BAJA CALIFORNIA 
PRESENTES 
 
 

Con relación a los escritos presentados por los militantes citados al rubro, en fecha 30 de 

mayo del año en curso, a los que denominaron Juicio de Inconformidad por LA OMISIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 12 Y 71 DEL REGLAMENTO DE ACCIÓN 

JUVENIL PUES AL NO CONVOCAR EN TIEMPO Y FORMA A LA XVI ASAMBLEA 

ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL, SE LES IMPIDE CONTAR CON CERTEZA JURÍDICA 

SOBRE SU PARTICIPACIÓN EN LA RENOVACIÓN DE LA SECRETARÍA ESTATAL Y LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 INCISO a) DEL MISMO 

REGLAMENTO, se remite copia simple de los escritos de demanda y sus anexos para que 

proceda en términos de lo dispuesto por los artículos 122 inciso b) y 124 del Reglamento 

de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular, a saber:  

 

 Publicarlo en sus estrados físicos y electrónicos durante un plazo de 48 horas.  

 

 Dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del plazo anterior, remitir a la 

Comisión de Justicia lo siguiente:  
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a) La copia del documento en que conste el acto o resolución impugnado y la demás 

documentación relacionada y pertinente que obre en su poder;  

b) En su caso, los escritos de los terceros interesados, las pruebas y la demás 

documentación que se haya acompañado a los mismos;  

c) El informe circunstanciado; y 

d) Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del asunto.  

 

El informe circunstanciado que debe rendir cada órgano responsable, por lo menos deberá 

contener: a) En su caso, la mención de si el promovente o el compareciente, tienen 

reconocida su personería; b) Los motivos y fundamentos jurídicos que considere 

pertinentes para sostener la validez del acto o resolución impugnado; y c) La firma de quien 

ostente la titularidad del órgano responsable que lo rinde 

 

Lo que le comunico para los efectos conducentes.  

 

 

 
 
 
 

 
LIC. VICENTE CARRILLO URBAN 
SECRETARIO EJECUTIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
























